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COBERTURA DE INCENDIO 

 
RIESGO CUBIERTO 

 
CLÁUSULA I  - El Asegurador indemnizará al Asegurado los daños materiales causados por acción directa o indirecta del fuego, a los bienes objeto del seguro. 
(Art. 1621 C. Civil). 
Queda establecido que de los daños materiales por acción indirecta del fuego, se cubren únicamente los causados por: 

a)  Cualquier medio empleado para extinguir o evitar la propagación del fuego. 
b)  Salvamento o evacuación inevitable, a causa del siniestro. 
c)  La destrucción y/o demolición ordenada por autoridad competente. 
d)  Consecuencia de fuego, rayo y/o explosión ocurridos en las inmediaciones. 

Se entiende por “fuego” toda combustión que origine incendio o principio de incendio. 
Los daños causados por explosión o rayo quedan equiparados a los de incendio (Art. 1622 C. Civil). 
La indemnización comprenderá también los bienes objeto del seguro que se extravíen durante el siniestro (Art. 1621 C. Civil). La indemnización por extravío 
durante el siniestro comprende únicamente los que se produzcan en ocasión del trasladado de los bienes objeto del seguro con motivo de las operaciones de 
salvamento. 
 

EXCLUSIONES A LA COBERTURA 
 
CLÁUSULA II  - El Asegurador no indemnizará, salvo pacto en contrario,  los daños o pérdidas producidos por: 

a)  Vicio propio de la cosa objeto del seguro. Si el vicio hubiera agravado el daño, el Asegurador indemnizará sin incluir los daños causados por el vicio (Art. 
1605 C. Civil). 

b)  Terremotos (Art. 1622 C. Civil). 
c)  Meteoritos; maremotos y erupción volcánica; huracán, vendaval, ciclón o tornado; inundación. 
d)  Transmutaciones nucleares. 
e)  Hechos de guerra civil o internacional, o por motín o tumulto popular. 
f)  Hechos de guerrilla, terrorismo, rebelión, huelga o lock-out. 
g)  Quemadura, chamuscado, humo o cualquier deterioro que provenga de contacto o aproximación a fuente de calor; pero sí responderá por los daños de 

incendio o principio de incendio que sean consecuencia  de alguno de estos hechos. 
h)  Combustión espontánea, salvo que produzca fuego. 
i)  La acción del fuego sobre artefactos, maquinarias o instalaciones, cuando él actúe como elemento integrante de su sistema de funcionamiento, sobre 

esos mismos bienes. 
j)  La corriente, descarga u otros fenómenos eléctricos que afecten la instalación eléctrica, la maquinaria, aparatos y circuitos que la integran, aunque ellos 

se manifiesten en forma de fuego, fusión y/o explosión; no obstante será indemnizable el mayor daño que de la propagación del fuego o de la onda 
expansiva resultase para los bienes precedentemente enunciados. 

k)  Falta de o deficiencia en la provisión de energía, aún cuando fuera momentánea; salvo que provenga de un siniestro indemnizable que afecte 
directamente al establecimiento asegurado. 

Además de los casos enunciados más arriba el Asegurador no indemnizará los daños o pérdidas causados por: 
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a)  Falta de o deficiencia en la provisión de energía, aún cuando fuera momentánea a las maquinas o sistemas productores de frío, cualquiera sean las 
causas que los origine. 

b)  Las sustracciones producidas después del siniestro. 
c)  Nuevas alineaciones u otras medidas administrativas en ocasión de la reconstrucción de un edificio dañado. 
d)  La paralización del negocio, pérdida de la clientela, privación de alquileres y otras rentas, así como cualquier otro género de resultados adversos al 

Asegurado que no sean los daños materiales del siniestro. 
 

DEFINICIONES DE BIENES ASEGURADOS 
 
CLÁUSULA III  - El Asegurador cubre los bienes muebles e inmuebles que se especifican en las Condiciones Particulares y cuya denominación genérica tiene el 
significado que se asigna a continuación: 

a)  Por “edificios o construcciones” se entiende los adheridos al suelo en forma permanente, sin exclusión de parte alguna. Las instalaciones unidas a ellos 
con carácter permanente se considerarán “edificios o construcciones” en la medida que resulten un complemento de los mismos y sean de propiedad 
del dueño del edificio o construcción. 

b)  Por “contenido general” se entiende las maquinarias, instalaciones, mercaderías, suministros y demás efectos correspondientes a la actividad del 
Asegurado. 

c)  Por “maquinarias” se entiende todo aparato o conjunto de aparatos que integran un proceso de elaboración, transformación y/o acondicionamiento, 
vinculado a la actividad del Asegurado. 

d)  Por “instalaciones” se entiende tanto las complementarias de los procesos y de sus maquinarias, como las correspondientes a los locales en los que se 
desarrolla la actividad del Asegurado, excepto las mencionadas en el último párrafo del inciso a) de ésta Cláusula  como complementaria del edificio o 
construcción. 

e)  Por “mercaderías” se entiende las materias primas y productos en elaboración o terminados, correspondientes a los establecimientos industriales y las 
mercaderías que se hallen a la venta o en exposición, o depósito en los establecimientos comerciales. 

f)  Por “suministros” se entiende los materiales que sin integrar un producto posibilitan la realización del proceso de elaboración o comercialización. 
g)  Por “demás efectos” se entiende los útiles, herramientas, repuestos, accesorios y otros elementos no comprendidos en las definiciones anteriores que 

hagan a la actividad del Asegurado. 
h)  Por “mobiliario” se entiende el conjunto de cosas muebles que componen el ajuar  de la casa particular del Asegurado y las ropas, provisiones y demás 

efectos personales de éste y de sus familiares, invitados y domésticos. 
i)  Por “mejoras” se entiende las modificaciones o agregados incorporados definitivamente por el Asegurado al edificio o construcción de propiedad ajena. 

 
PRIORIDAD DE LA PRESTACION EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

 
CLÁUSULA IV  - En el seguro obligatorio de edificios o construcciones de propiedad horizontal contratado por la administración, la suma asegurada, se aplicará en 
primer término a la cobertura de las “partes comunes”, entendidas éstas conforme a su concepto legal y reglamentario y si dicha suma fuese superior al valor 
asegurable al momento del siniestro, el excedente se aplicará a las partes exclusivas de cada propietario en proporción a sus respectivos porcentajes dentro de la 
propiedad. 
A su vez, en el seguro voluntario contratado por un propietario, la suma asegurada se aplicará en primer término a la cobertura de las “partes exclusivas” del 
Asegurado, y el eventual excedente sobre el valor asegurable de éstas, se aplicará a cubrir su propia proporción en las “partes comunes”. 
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Tanto la administración como el propietario se obligan recíprocamente a informarse de la existencia de los seguros concertados por ellos, con indicación de las 
sumas aseguradas y demás condiciones del mismo. 
 

BIENES CON VALOR LIMITADO 
 
CLÁUSULA V  - Se limita hasta la suma asegurada indicada en las Condiciones  Particulares, la cobertura de cada una de las cosas que a continuación se 
especifican, salvo que constituyan una colección, en cuyo caso la limitación se aplicará a ese conjunto: medallas, alhajas, cuadros, plata labrada, estatuas, armas, 
encajes, cachemires, tapices y en general cualesquiera cosas raras y preciosas, movibles o fijas y cualquier otro objeto artístico, científico o de colección de valor 
excepcional por su antigüedad o procedencia. 
 

BIENES NO ASEGURADOS 
 
CLÁUSULA VI - Quedan excluidos del seguro, los siguientes bienes : moneda (papel o metálico), oro, plata y otros metales preciosos, papeles de comercio, títulos, 
acciones, bonos y otros valores mobiliarios, patrones, clisés, matrices, modelos y moldes, croquis, dibujos y planos técnicos, explosivos, vehículos que requieran 
licencia para circular. 
 

MONTO DEL RESARCIMIENTO 
 
CLÁUSULA VII  - El monto del resarcimiento debido por el Asegurador se determina: 
 

a)  Para “edificios o construcciones” y “mejoras”, por su valor a la época del siniestro.  
b)  Para las mercaderías producidas por el mismo Asegurado, según el costo de fabricación; para otras mercaderías y suministros por el precio de 

adquisición. En ambos casos, tales valores no pueden ser superiores al precio de venta al tiempo del siniestro. 
c)  Para los animales por el valor que tenían al tiempo del siniestro; para materias  primas, frutos cosechados, y otros productos naturales, según los 

precios medios en el día del siniestro. 
d)  Para “maquinarias”,  “instalaciones”,  “mobiliario”, y “demás efectos”, por su valor al tiempo del siniestro (Art. 1623 C. Civil). 

 
FORMA DE INDEMNIZACION 

 
CLAUSULA VIII  - Primer Riesgo Absoluto - Siniestro Parcial. 
Contrariamente a lo establecido en la Cláusula 3) de la Condiciones Generales Comunes, este seguro se efectúa a primer riesgo absoluto, y en consecuencia el 
Asegurador indemnizará el daño hasta el límite de la suma asegurada indicada en las Condiciones Particulares, sin tener en cuenta la proporción que existe entre 
la suma asegurada y el valor asegurable. 
 
 

COBERTURAS ADICIONALES 
 
CLAUSULA IX  - El Asegurador amplia las garantías de la presente póliza para cubrir de acuerdo con las Condiciones Generales Comunes y las Condiciones 
Particulares de la misma, los daños y pérdidas que pudieran sufrir los bienes asegurados como consecuencia directa o indirecta de los riesgos indicados a 
continuación: 
 

A) INCENDIO CAUSADO POR TUMULTO O ALBOROTO POPULAR Y/O HUELGA QUE REVISTA TALES CARACTERES 
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Daños por incendio a los bienes asegurados causados directamente por tumulto o alboroto popular o huelga que revista tales caracteres, por personas que tomen 
parte en tumultos populares; por huelguistas u obreros afectados por el cierre patronal (“lock-out”); por personas que tomen parte en disturbios obreros o por la 
acción de cualquier autoridad legalmente constituida para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos. 
Las Condiciones Particulares y Generales Comunes quedaran válidas y firmes salvo en aquellas partes en que por esta especificación hayan sido expresamente 
modificadas. 
Este seguro adicional no se extiende a cubrir: 
Las pérdidas o daños causados por cualesquiera de los riesgos cubiertos por la presente póliza si tales daños bien en su origen o extensión hubieren sido directa o 
indirectamente, próxima o remotamente, ocasionados por cualesquiera de los hechos o circunstancias que a continuación se expresan, o, bien en su origen o 
extensión, directa o indirectamente, próxima o remotamente provinieren de, o se relacionaren con cualesquiera de tales hechos o circunstancias, a saber: 
Guerra, invasión, acto de enemigo extranjero o cualquier otro acto de hostilidad u operación guerrera (haya habido o no declaración de guerra); guerra civil, rebelión 
o sedición a mano armada; poder militar, naval o aéreo usurpado o usurpante; estallido o acto de revolución así como el ejercicio de algún  acto de autoridad 
publica para reprimir o defenderse de cualesquiera de estos hechos. 
En todo caso de daños el Asegurado tiene la obligación de probar que ninguna parte de los daños reclamados fue ocasionada por otra causa que la de incendio. 
 

B) DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR TUMULTO Y/O ALBOROTO POPULAR Y/O HUELGA QUE REVISTA TALES CARACTERES 
 
Los daños causados a los bienes asegurados (excluyendo los causados por incendio) producidos directamente por tumulto o alboroto popular, o huelga que revista 
los caracteres de éstos; por personas que toman parte en tumultos populares, por huelguistas u obreros afectados por el cierre patronal (“lock-out”); por personas 
que tomen parte en disturbios obreros, incluyendo los daños causados por actos de sabotaje o malevolencia individual siempre que fueren la consecuencia de los 
acontecimientos ante mencionados; o por la acción de cualquier autoridad legalmente constituida para reprimir o defenderse de cualesquiera de éstos hechos. 
Las Condiciones Particulares y Generales Comunes de la póliza mencionada, quedan válidas y firmes, salvo en aquellas partes en que por esta especificación 
hayan sido expresamente modificadas. Toda referencia o daños por incendio contenidas en las Condiciones Particulares y Generales Comunes de la misma póliza, 
se aplicará a los daños causados directamente por cualesquiera de los riesgos cubiertos en virtud de esta especificación. 
Queda especialmente establecido que este seguro adicional no se extiende a cubrir: 

a)  Las perdidas o daños causados por cualesquiera de los riesgos cubiertos por la presente póliza, si tales daños bien en su origen o extensión, hubieren sido 
directa o indirectamente, próxima o remotamente, ocasionados por cualesquiera de los hechos o circunstancias que a continuación se expresan o, bien en 
su origen o extensión, directa o indirectamente, próxima o remotamente, provinieren de, o se relacionaren con, cualesquiera de tales hechos o 
circunstancias, a saber: guerra; invasión, acto de enemigo extranjero o cualquier otro acto de hostilidad u operación guerrera (haya habido o no declaración 
de guerra); guerra civil; rebelión o sedición a mano armada; poder militar, naval o aéreo usurpado o usurpante, estallido o acto de revolución; así como el 
ejercicio de algún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualesquiera de estos hechos; 

b)  Las pérdidas o daños causados por la cesación de trabajo. En consecuencia no está cubierto el daño o pérdida a las cosas aseguradas cuando directa o 
indirectamente provengan de la cesación de trabajo, sea ésta parcial o total , individual o colectiva, voluntaria o forzosa y aún cuando mediaren amenazas o 
actos de violencia contra las personas para producir o mantener dicha cesación. Toda referencia hecha a cesación de trabajo es aplicable al llamado “trabajo 
a reglamento”, “trabajo a desgano” o a toda forma de trabajo similar, cualquiera sea su denominación en el futuro; 

c)  Las pérdidas o daños causados directa o indirectamente por confiscación, requisa, imposición arbitraria o destrucción por orden de cualquier gobierno o 
autoridad pública, municipal o local, legítima o usurpante, del país o región donde están ubicados los bienes asegurados, o por personas actuando bajo las 
órdenes de aquéllos; 

d)  Pérdida de lucro o daños de cualquier naturaleza que puedan resultar a consecuencia de la destrucción de los bienes asegurados incluyendo demora, 
deterioro y pérdida de mercado; 

e)  Las pérdidas por sustracción ocasionadas por robo, saqueo o salteamiento; no obstante, la Compañía toma a su cargo los daños materiales que sean las 
consecuencias directas e inmediatas de dichos actos, tales como rotura, deterioro e inutilización  de instalaciones, maquinarias y otros enseres 
pertenecientes a la instalación del riesgo asegurado. 
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C) INCENDIO Y/O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR HURACAN, VENDAVAL, CICLON O TORNADO  
 
Daños o pérdidas que pudieran sufrir los bienes asegurados como consecuencia directa de los riesgos de HURACAN, VENDAVAL, CICLON O TORNADO. 
Asimismo queda entendido y convenido que contrariamente a lo estipulado en la póliza, esta cláusula extiende la misma a cubrir las pérdidas o daños que sean la 
consecuencia del incendio producido por cuales quiera de estos hechos. 
Toda referencia a daños por incendio contenidas en las Condiciones Generales Comunes o Particulares de la póliza básica, se aplicará a los daños causados 
directamente por cualquiera de los riegos cubiertos en virtud de esta cláusula. 
 

CONDICIONES ESPECIALES EN QUE SE CUBREN LOS RIESGOS DE HURACAN, VENDAVAL, CICLON O TORNADO 
 
COSA O COSAS NO ASEGURADAS. 
Artículo 1º.- El Asegurador, salvo estipulación contraria en la presente cláusula o sus endosos, no asegura las cosas siguientes: plantas, árboles; granos, 
pastos u otras cosechas que se encuentren a la intemperie fuera de edificios o construcciones; automóviles, tractores u otros vehículos de propulsión propia; toldos; 
grúas u otros aparatos izadores (a menos que estos últimos aparatos se encuentren dentro de edificios techados y con paredes externas completas en todos sus 
costados); máquinas perforadoras del suelo, hilos de transmisión de electricidad, teléfono o telégrafo y sus correspondientes soportes instalados fuera de edificios; 
cercos; ganado; maderas; chimeneas metálicas, antenas para radio y sus respectivos soportes, pozos petrolíferos y/o sus equipos de bombas, torres receptoras y/o 
transmisoras de estaciones de radio, aparatos científicos, letreros, silos o sus contenidos, galpones y/o sus contenidos (a menos que éstos sean techados y con 
sus paredes externas completas en todos sus costados); cañerías descubiertas, bombas y/o molinos de viento y sus torres, torres y tanques de agua y sus 
soportes, otros tanques y sus contenidos y sus soportes, tranvías  y sus puentes y/o superestructuras o sus contenidos, techos precarios, temporarios o provisorios 
y sus contenidos, estructuras provisorias para techos y/o sus contenidos; ni edificios o contenidos de tales edificios en curso de construcción o reconstrucción, salvo 
que se encuentren cubiertos con sus techos definitivos y con sus paredes exteriores completas en todos sus costados y con sus puertas y ventanas externas 
colocadas en sus lugares permanentes; ni otros artículos, mercaderías, materiales, u otros bienes y/o estructuras abiertas (no comprendidas entre las 
específicamente excluidas por la presente póliza) que se encuentren fuera de edificios o construcciones totalmente techados y con sus paredes externas completas 
en todos sus costados. 
 
RIESGOS NO ASEGURADOS. 
Artículo 2º.- El Asegurador, no será responsable por los daños o pérdidas causados por heladas o fríos, ya sean éstos producidos simultánea o 
consecutivamente a vendaval, huracán, ciclón y/o tornado; ni por daños o pérdidas causados directa o indirectamente por chaparrones; ni por daños o pérdidas 
causados directa o indirectamente por maremoto, marea, oleaje, subida de agua o inundación, ya sea que fueran provocados por el viento o no. Tampoco será el 
Asegurador responsable por daños o pérdidas causados por el granizo, arena o tierra, sean éstos impulsados por el viento o no. 
 
RIESGOS ASEGURADOS CONDICIONALMENTE 
Artículo 3º.- El Asegurador, en el caso de daño o pérdida causado por lluvia y/o nieve al interior de edificios o a los bienes contenidos en los mismos, sólo 
responderá cuando el edificio asegurado o el que contiene a los bienes asegurados, hubiere sufrido antes una abertura en el techo y/o paredes externas a 
consecuencia directa de la fuerza de un vendaval, huracán,  ciclón o tornado y en tal caso indemnizará únicamente la pérdida o daño que sufra la cosa o cosas 
aseguradas como consecuencia directa e inmediata de la lluvia y/o nieve al penetrar en el edificio por la abertura o aberturas en el techo o puertas y/o ventanas 
externas, causado por tal vendaval, huracán, ciclón o tornado. Excluye los daños o perdidas por lluvia y/o nieve que penetre a través de puertas y/o ventanas, 
banderolas y/u otras aberturas que no sean las estipuladas más arriba. 
 
D) COBERTURA DEL RIESGO DE DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR IMPACTO DE VEHICULOS TERRESTRES A EDIFICIOS Y CONTENIDOS 
 
Daños y pérdidas que pudieran sufrir los bienes asegurados como consecuencia directa de impacto de vehículos terrestres. Se entiende por “vehículos  terrestres”, 
a los efectos de esta cláusula los que circulan en tierra o sobre rieles, sea cual fuere su medio de tracción. 
El Asegurador no será responsable de los daños y pérdidas causados: 
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a)  Por los vehículos terrestres de propiedad de y/o conducidos por el Asegurado y/o sus dependientes y/o sus familiares y/o los inquilinos de la propiedad 
descripta en este seguro. 

b)  A vehículos terrestres y/o sus contenidos, salvo aquellos que hallándose comprendidos específicamente entre los objetos asegurados se encuentren 
depositados en el establecimiento y/o en la propiedad descripta en este seguro y formen parte de las existencias en vías de fabricación o para la venta. 

c)  A cercos, calzadas, veredas y césped. 
 
 
E) COBERTURA DEL RIESGO DE DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR IMPACTO DE AVIONES ( O DE SUS PARTES ) A EDIFICIOS Y CONTENIDOS 
 
Daños y pérdidas que pudieren sufrir los bienes asegurados, como consecuencia directa del riesgo de caída de aeronaves o de sus partes. Se entiende por daños 
y pérdidas producidas por “aeronaves“, a los efectos de esta cláusula, los causados directa y exclusivamente por la caída de aparatos de aeronavegación y/o de 
objetos que formen parte integrante de o sean conducidos en los mismos. 
 
El asegurador no será responsable de los daños y pérdidas causados: 
a)  Por las aeronaves de propiedad de y/o conducidos por el asegurado y/o sus dependientes y/o sus familiares y/o los inquilinos de la propiedad descripta en este 

seguro. 
b)  A las aeronaves y/o sus contenidos, salvo aquellos que hallándose comprendidos específicamente entre los objetos asegurados, se encuentren depositados 

en el establecimiento y/o en la propiedad descripta en este seguro y formen parte de las existencias en vías de fabricación o para la venta. 
c)  A cercos, calzadas, veredas y césped. 
 
F) DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR GRANIZO 
 
Daños o pérdidas que pudieren sufrir los bienes asegurados, como consecuencia directa de la caída de GRANIZO. 
La ocurrencia de éste fenómeno atmosférico se acreditará fundamentalmente con los informes expedidos por los Organismos Oficiales competentes ó en su 
defecto mediante aportación de pruebas convincentes cuya apreciación queda a criterio de los peritos designados. 
 
EXCLUSIONES 
 
Quedan excluidos: 

1. Los daños ocasionados a los bienes asegurados por agua, goteras, filtraciones, oxidaciones o humedad, y los producidos por arena o polvo que penetre 
por puertas, ventanas u otras aberturas que hayan quedado sin cerrar o cuyo cierre fuera defectuoso. 

2. Los daños producidos por heladas, frío, hielo, incluso cuando estos fenómenos hayan sido causados por el viento. 
 
G) INCENDIO CAUSADO POR TERREMOTO O TEMBLOR 
 
Daño o pérdida causado por incendio durante un TERREMOTO O TEMBLOR, o por incendio producido a consecuencia de los mismos. 
En caso de reclamo por daños o pérdidas de los bienes cubiertos por ésta póliza, el Asegurado deberá probar que dichos daños o pérdidas han sido causados 
única y exclusivamente por incendio producido a consecuencia del TERREMOTO O TEMBLOR. 
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